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ROSARIO CONSUELO - VILLALOBOS
CAAMAÑO

RAMA JUDICIAL - DIRECCION EJECUTIVA
SECCIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2017

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOC EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00109

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA LA NACION - RAMA JUDICIAL Y OTROSAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2017

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOC EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00149

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

ANA MARGARITA HERNANDEZ
RICARDO

LA NACIÓN-RAMA JUDICIAL -
DIRECCION EJECUTIVO SECCIONAL DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOC EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00010

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

GERMÁN DAZA ARIZA LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOC EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00229

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

RAFAEL ENRIQUE TORRES DIAZ LA NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA
NACIÓN

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOC EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00262

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

ADOLFINA BEATRIZ MORALES
GOMEZ

LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL - FISCALIA
GENERAL DE LA NACIÓN

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOC EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00269

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

ENRIQUE AGUANCHA RIVERA LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL - FISCALÍA
GENERAL DE LA NACIÓN

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOC EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00272

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

FRANCISCO - CARBONELL
RODRIGUEZ

LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOC EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00285

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

LOURDES IBAMA RAMIREZ MEDINA LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOC EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00288

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

YULIETH RUBIO GARCIA LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOC EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00295

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ
VILLARREAL

LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOC EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00301

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007
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DIANA MILENA YANTEN PEREZ LA NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOC EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00309

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

AMIRO - MENDOZA VERDECIA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOC EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00318

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

CAROLINA MORA PUENTE LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOC EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00334

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

MEDARDO FRANCISCO MAESTRE
ESCORCIA

LA NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA
NACIÓN

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOC EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00345

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

NAHUM PAEZ SUAREZ LA NACIÓN- RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATUREA-DIRECCIÓN EJECUTIVA
DE ADMINISTRACION J

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00368

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

MAIRA ALEJANDRA - ORTIZ
FRAGOZO

LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00380

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

JORGE DAVID GONZALEZ LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE
ADMNISTRACIÓN JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00390

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

ANA MARCELA - PERPIÑAN ORTEGA PROCURADURÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00426

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

MARIA AUXILIADORA OVALLE
BAQUERO

LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SECCIONAL DE LA JUDICATURA - Y
OTROS

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00429

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

ANGELICA MARIA ARAGÓN CASTRO RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00450

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

CARLOS ENRIQUE ALDANA LÓPEZ LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE
ADMNISTRACIÓN JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00452

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

GLADYS MARGARITA ANGARITA  Y
OTROS

LA NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00481

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007
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LILIANA- FELIZZOLA CASTILLA LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00491

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

ROSA ELENA - BRITO OROZCO LA NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00501

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

ELIZABETH LUCAS PONTON FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00506

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

MARTHA   LILIANA  AYA RINCON LA NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00511

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

EMMA - ZULETA ZULETA LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL Y OTROSAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00514

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

DISNEY ROCIO ROZO ARBOLEDA LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA -
RAMA JUDICIAL Y OTROS

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00525

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

WENDIS CARINA CHAPARRO
AMAYA

LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL  Y OTROSAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00526

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

SANDRA HERRERA CLAVIJO LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL Y OTROSAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00527

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

CLAUDIO - CANALES FELIZZOLA LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00530

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

MARIA CLEOFE ROSADO
RODRIGUEZ

LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00546

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

MAYRA ALEJANDRA NEGRETE
FUENTES

LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2018

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00547

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

ANDREA CAROLINA USTARIZ
RAMIREZ

LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE
ADMNISTRACIÓN JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2019

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00008

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

ANA RUTH CONTRERAS MEJIA LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN SECCIONAL DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2019

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00009

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007
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CILIA MERCEDES BECERRA ZUÑIGA LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE
ADMNISTRACIÓN JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2019

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00039

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

JUAN FRANCISCO NAVARRO
ARZUAGA

LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN SECCIONAL DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y OTROS

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2019

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00043

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

LUIS JOSÉ  MIRANDA GONZÁLEZ LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL - Y OTROSAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2019

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00055

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

CYNTHIA SAMPAYO HUERTAS LA NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2019

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00147

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

JOSÉ ALBERTO GONZÁLEZ
MARTÍNEZ

NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION
EJECUTIVA  DE ADMON. JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2019

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00148

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

HERNAN JOSE CARRILLO JIMENEZ LA NACION - RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2019

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00164

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

ANA CAROLINA SERPA GUTIERREZ LA NACION - RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2019

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00171

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

LESVIS DANIELLYS - AVILA
SILVERA

LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2019

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00174

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

KEINLEE YANCI REALES LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -  CSJAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2019

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00185

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

LAINE QUIROZ MORENO LA NACIÓN - RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2019

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00189

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

YESITH - PALLARES AGUILAR LA NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA
NACIÓN

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2019

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00250

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

ERIKA MILENA - PINTO MAESTRE LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2019

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00277

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

BELKIS HEREIRA FLOREZ LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -
DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2019

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00359

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007
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CALIX JESUS QUINTANA ARIAZ LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL
-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2019

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00373

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

CENELY JULIO QUINTANA RAMA JUDICIAL - DIRECCION EJECUTIVA
SECCIONAL DE ADMINISTRACION
JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

20/04/2021
2019

EL JUZGADO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR, AVOCA EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA00396

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 007

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
21/04/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

MARIA ESPERANZA ISEDA ROSADO



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ROSARIO CONSUELO VILLALOBOS CAAMAÑO 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2017-00109-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 182a685f85a519c1946c2dcfcd8ffa633ad4ae327a1e493bf0609186e03a07b2

Documento generado en 20/04/2021 08:01:32 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, Veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2017-00149-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

 

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 500007ee0c60a7b763967632281f1757f22e222f2e246292934b7c049b8f68f1

Documento generado en 20/04/2021 08:01:40 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA MARGARITA HERNÁNDEZ RICARDO 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00010-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: db279639c0da675df584902c6efd02348a44d110d78004d0bd0c541f3c1b14db

Documento generado en 20/04/2021 08:01:32 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GERMÁN DAZA ARIZA 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA 

SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00229-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d2e9adfe63b6bbbb3c5fa0a34b80547304a4eff7b88755e4da4af17b4cc0bdbd

Documento generado en 20/04/2021 08:01:40 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RAFAEL ENRIQUE TORRES DIAZ 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00262-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c69358bf55f7951a9c8577f4ef18d34ce917d72de5a4d863c8aba4dc7bf1c987

Documento generado en 20/04/2021 08:01:40 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADOLFINA BEATRIZ MORALES GÓMEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-007-2018-00269-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6eb3d3d86f6afde11a06cccdfb6dcb77357e18445512208b0ec85376948b9084

Documento generado en 20/04/2021 08:01:39 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ENRIQUE AGUANCHA RIVERO 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00272-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b5cc3448946913f4c1206d8a48b93556da6647124085f7e4172fd2c26e6ecd5f

Documento generado en 20/04/2021 08:01:42 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, Veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FRANCISCO RAFAEL CARBONELL RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL  

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00285-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a594d1b25a9267bcfd40d20bd881aa21211dffa90fef3a2e21e09985c775ac36

Documento generado en 20/04/2021 08:01:40 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LOURDES IBAMA RAMÍREZ MEDINA 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

RADICADO: 20001-33-33-007-2018-00288-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3f743663643c58cb27ebb58b6aa0b2ee5866aa426caa981194abf043a07d9fb4

Documento generado en 20/04/2021 08:01:39 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YULIETH RUBIO GARCÍA 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00295-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5d1192bec7143a67c841a955f8d22fd61b6d6eff1e07818888864b1be181a65e

Documento generado en 20/04/2021 08:01:39 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA GONZÁLEZ VILLARREAL  

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00301-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ad52eae97ddb055d7a475d3a8303caa7a69b5552db61cb279c2fa719a2fcd9ca

Documento generado en 20/04/2021 08:01:41 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DIANA MILENA YANTEN PÉREZ 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN  

RADICADO: 20001-33-33-007-2018-00309-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cac33c3c81cf3bece6fbd91b4a8b5f20d28f4484aae82eeea31e94b9baed444d

Documento generado en 20/04/2021 08:01:38 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: AMIRO MENDOZA VERDECIA Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00318-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6e39c8a980ba4bed9cbe4a2952454113afca84973e89e88e84d348aa0005aaa4

Documento generado en 20/04/2021 08:01:42 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CAROLINA MORA PUENTE 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00334-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 66d9532b6ff37ab0e94ae4be7c7c5941ce730e6472997006f26e2f838af10510

Documento generado en 20/04/2021 08:01:32 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MEDARDO FRANCISCO MAESTRE ESCORCIA 

DEMANDADO: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00345-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 78927ad2ac5b59e336ceff7e9a2a68527db17eda11ebb6ddfe60f5c831671691

Documento generado en 20/04/2021 08:01:38 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NAHÚN PÁEZ SUÁREZ 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00368-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 63a437cc59659100672c20cb8736cd1f2c1e14b96943a758b12bfcb42dd51615

Documento generado en 20/04/2021 08:01:40 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MAYRA ALEJANDRA ORTIZ FRAGOZO 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00380-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9dfa190504607091c89d16bbcf3a54b61035226651913a3edace9deb0862e688

Documento generado en 20/04/2021 08:01:38 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JORGE DAVID GONZÁLEZ  

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

RADICADO: 20001-33-33-007-2018-00390-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fba0f6196aad50668dd4b512e05325ab7d02cf8832cec8d5e425626f5a30ba6d

Documento generado en 20/04/2021 08:01:38 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA MARCELA PERPIÑAN ORTEGA 

DEMANDADO: NACIÓN – PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-007-2018-00426-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dab6469c994dabf6074bd19fd33964671f8d34c589e18d67864d4f0dcdd04c62

Documento generado en 20/04/2021 08:01:38 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA AUXILIADORA OVALLE BAQUERO 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00429-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e09a016b55bb108ae66c0b029cb5671e1b07f9cc2b0897b5c9f71b419546838b

Documento generado en 20/04/2021 08:01:37 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANGELICA ARAGON CASTRO 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20001-33-33-007-2018-00450-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 652150ad98ce0491d1ac604f3f2653c326d568ffc7843dcdfc3c0998b2739e0f

Documento generado en 20/04/2021 08:01:37 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE ALDANA LÓPEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00452-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 85eec044e9d168014a84aceee8a9a438c957aa9b97c1e67184ff21139da16b71

Documento generado en 20/04/2021 08:01:39 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GLADYS ANGARITA BARRAGÁN 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00481-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 42f772d0b0044006950db69fbd43cb146f9bd03f2580acb5656c3b20a162587b

Documento generado en 20/04/2021 08:01:41 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LILIANA DE JESUS FELIZZOLA CASTILLA 

DEMANDADO: NACIÓN — RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-0491-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

 

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8e9424458463eb432a047f344dc24a4e3d2fe9d05fd54242ded067248f53674c

Documento generado en 20/04/2021 08:01:37 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ROSA ELENA BRITO OROZCO 

DEMANDADO: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-0501-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a5784f6ef8cb790a826f3442ba41afa25084464bb534b4b9d410ddf919f27cb3

Documento generado en 20/04/2021 08:01:37 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELIZABETH LUCAS PONTÓN 

DEMANDADO: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00506-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cca63253efdfee7b6a67142cc814e6b9ac58b3c43cd30be2a8d028313cc37a5f

Documento generado en 20/04/2021 08:01:34 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARTHA LILIANA AYA RINCÓN 

DEMANDADO: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00511-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 421413e60b81544a5e5f954ec89ffd39bdc8757a56e4e1105004e364c56cba03

Documento generado en 20/04/2021 08:01:34 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EMMA MERCEDES ZULETA ZULETA 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00514-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d2ca0e2406050b01db2ee78ce6052cf64fec5e5b7df405c21c9363127265185b

Documento generado en 20/04/2021 08:01:37 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DISNEY ROCÍO ROZO ARBOLEDA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE JUSTICIA PENAL 

MILITAR  

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00525-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 391559e500fa84f0253b372aaa2f5d13309cb7f225ff6d54d7a4e891d6e50c75

Documento generado en 20/04/2021 08:01:33 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: WENDIS CARINA CHAPARRO AMAYA 

DEMANDADO: NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00526-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d9d876a302af0bcc6f314e60bb3209e43a4c37cddcbc6a2e6698ba04dd734011

Documento generado en 20/04/2021 08:01:33 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SANDRA BELEN HERRERA CLAVIJO 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00527-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2545024aaaa9e6a2e3a4a5500d72e040ce21500454d11c0f3333f08df1d543ab

Documento generado en 20/04/2021 08:01:36 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CLAUDIO GUILLERMO CANALES FELIZZOLA 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00530-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f4454077e3b14f9973afd6e0d2360250de20ba77848b1f4448beb982bdbaf65e

Documento generado en 20/04/2021 08:01:33 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARÍA CLEOFE ROSADO RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00546-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 343cd32ae69d741fcb5f511ba4cbd50d6f6fd7a5b2a3efc684b672697faced8e

Documento generado en 20/04/2021 08:01:33 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MAYRA ALEJANDRA NEGRETE FUENTES 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00547-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8b189d79a6481faeec8177ce7c0428a8bcd50825bb36117b97fd936dfee10968

Documento generado en 20/04/2021 08:01:33 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANDREA CAROLINA USTARIZ RAMIREZ 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00008-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b628700678466d90822db27d4edb264526284ee3d942710397e499437ffa4a0c

Documento generado en 20/04/2021 08:01:36 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA RUTH CONTRERAS MEJÍA 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00009-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0dd4c4716c492e214bf6999b841cdb8e82eaa1f65256414992b5c72c744b332d

Documento generado en 20/04/2021 08:01:36 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CILIA MERCEDES BECERRA ZUÑIGA 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00039-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ef970c89e064c2b3c9caaa3bb48ee408f0b0dd39c58048d12bce91e979c9d098

Documento generado en 20/04/2021 08:01:36 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JUAN FRANCISCO NAVARRO ARZUAGA 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00043-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dd797f700ccb62f6250a8c243845a3cb8938e3b03563518bd1e75a9a7a9e9b12

Documento generado en 20/04/2021 08:01:41 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS JOSÉ MIRANDA GONZÁLEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00055-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0f820abab46577974a3f072ae04cb29f767ebc54cc3a831b90dcb763b93c592c

Documento generado en 20/04/2021 08:01:32 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ VEGA 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00115-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bec51210e0ad4bc9404b213777a589a98bd330db10137b908f5b205724a03093

Documento generado en 20/04/2021 08:01:35 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CYNTHIA SAMPAYO HUERTAS 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00147-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bf90623f7216de23bf5ba9df3036d07cf3a3c07a1208467e972722d664d07ed4

Documento generado en 20/04/2021 08:01:32 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSÉ ALBERTO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00148-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 91c0dc293dded4f49f2dec0f6feaa58a164aae8824a56861d125a6fdff178ca4

Documento generado en 20/04/2021 08:01:41 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HERNÁN JOSÉ CARRILLO JIMÉNEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00164-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8960172be759d99274b3689eaed36096014f32811fe789d9a74e022c3bb484ed

Documento generado en 20/04/2021 08:01:42 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA CAROLINA SERPA GUTIÉRREZ 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019 -00171-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4356f70bd04ef2339ad31d81b1dfa506f5e28fc844c43c3694b71ed65bf4084e

Documento generado en 20/04/2021 08:01:35 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LESVIS DANIELLYS ÁVILA SIERRA 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00174-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5d1d39260d8d09496383815001e517de68fd0f1c9ae92e769ee38a3479801621

Documento generado en 20/04/2021 08:01:41 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: KEINLEE YANCI REALES 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00185-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dcf66c67e75a1ea10ba23ec3c3448e17396fd1bb6f8d96e91603c05ad07166a1

Documento generado en 20/04/2021 08:01:35 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LAINE QUIROZ MORENO 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00189-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/ear 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 70ac6d511b5c9bc088917c4e61bf4944d3924c2629cbcc5771ce66f92454b224

Documento generado en 20/04/2021 08:01:42 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YESITH PALLARES AGUILAR 

DEMANDADO: NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00250-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 76db25208c53f6507da3159daf222667b30a76e06443fcc1c37ff577f3a28566

Documento generado en 20/04/2021 08:01:35 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ERIKA MILENA DAZA MAESTRE 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00277-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0e4aa6e6a1d0d77522b2e2f60e081df1f721e0703626adc13144454e75ef7479

Documento generado en 20/04/2021 08:01:35 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BELKIZ HEREIRA FLOREZ 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00359-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

 

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 59d5326c0cddc1432622970d6525a9c7e1e41dc943d570782839dd9b3f952102

Documento generado en 20/04/2021 08:01:34 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CALIX JESÚS QUINTANA ARIAS 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00373-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4ba34e78c739ce7ea9b6d1ca8f4a3788d363b155752bbc756aea968cff85aabc

Documento generado en 20/04/2021 08:01:34 AM



 

 
 
 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veinte (20) de abril de 2021 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CENELY JULIO QUINTANA 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00396-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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